En sesión celebrada el día 24 de octubre de 2016, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la presencia y uso del euskera en la imagen corporativa, comunicaciones, señalética y documentos del Gobierno de Navarra, formulada por el Ilmo. Sr. D. David Anaut Peña.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima sesión plenaria.

Pamplona, 24 de octubre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Dabid Anaut Peña, parlamentario foral adscrito al Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral ante el Pleno por parte del Gobierno de Navarra:

En el acuerdo programático firmado por las cuatro fuerzas políticas que sustentan al Gobierno de Navarra se incluyó un apartado de política lingüística. Es el texto, entre otras cosas, se dice textualmente:

.- Garantizar la presencia adecuada del euskera en la imagen corporativa de las instituciones públicas forales.

.- Adoptar el compromiso de procurar dar la mayor atención posible a la ciudadanía en euskera en el ámbito de la administración, en aras a garantizar sus derechos lingüísticos. 

Transcurrido más de un año desde que el Gobierno del cambio inició su andadura, la presencia del euskera es aún inapreciable o muy escasa tanto en la relación directa con los ciudadanos como en diversos aspectos fundamentales y de gran impacto en la imagen corporativa del Gobierno, impresos, comunicaciones, señales...: la web del Gobierno de Navarra, los modelos de impresos que se utilizan a diario en las relaciones de diversos departamentos con los ciudadanos, el boletín de noticias del Gobierno de Navarra, la señales y rótulos de carreteras y demás...

El movimiento en favor del euskera y la ciudadanía, en cambio, están realizando diversas peticiones, tanto públicas como privadas, con el fin de que se aumente y garantice la presencia y uso del euskera en las comunicaciones y relaciones con el Gobierno de Navarra.

Por todo ello,

¿Qué pasos prevé el Gobierno de Navarra para aumentar la presencia y uso del euskera en su imagen corporativa, comunicaciones, señalética y documentos? ¿Dispone el Gobierno de Navarra en sus distintos departamentos de alguna programación que se pueda concretar en plazos para dar dichos pasos? Y, en ese caso, ¿ha establecido algún criterio para fijar prioridades con respecto de los pasos que hay que dar?

En Pamplona, a 17 de octubre de 2016

El Parlamentario Foral: Dabid Anaut Peña

